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Reseña del Territorio 
 

 Territorio: las Islas Vírgenes Británicas son, de conformidad con la Carta de las 

Naciones Unidas, un Territorio no autónomo que es administrado por el Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.  

 

 Representante de la Potencia administradora : Gobernador John S. Duncan (agosto 

de 2014). 

 

 Geografía: el Territorio está situado a unos 100 km al este de Puerto Rico y a 25 km 

de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, y comprende un grupo de unas 50 islas, 

islotes y cayos que forman un archipiélago junto con las Islas Vírgenes de los 

Estados Unidos. Veinte de las islas del Territorio están habitadas. Las islas 

principales son Tórtola, Virgen Gorda, Anegada y Jost Van Dyke.  

 

 Superficie: 153 km
2
.  

 Zona económica exclusiva: 80.117 km
2
.  

 Población: 28.054 habitantes (censo de 2010), de los cuales alrededor del 39% son 

ciudadanos (denominados “belongers” o gente del lugar). La gran mayoría de las 

personas que no tienen la condición de ciudadano (“non-belongers”) provienen de 

países de la región, de América del Norte o de Europa.  

 

 Esperanza de vida al nacer: 78,3 años (hombres: 77,0 años, mujeres: 79,7 años 

(estimación de 2014)) 

 

 Idioma: inglés.  

 Capital: Road Town, situada en la isla más grande, Tórtola.   

 Jefe del Gobierno del Territorio: Primer Ministro Daniel Orlando Smith.  

 Principales partidos políticos: Partido Democrático Nacional; Partido de las Islas 

Vírgenes. 

 

 Elecciones: elecciones más recientes: noviembre de 2011; próximas elecciones: 

previstas para diciembre de 2015. 

 

 Órgano legislativo: Asamblea Legislativa, órgano unicameral integrado por 15 

miembros. 

 

 Producto interno bruto (PIB) por habitante: 31.300 dólares (estimación de 2013).  

 Economía: servicios financieros y turismo.  

 Principales asociados comerciales: los Estados Unidos de América, el Reino Unido 

y los Estados miembros de Comunidad del Caribe (CARICOM). 

 

 Tasa de desempleo: 2,8% (censo de 2010)  

 Unidad monetaria: dólar de los Estados Unidos.  

 Breve reseña histórica: los primeros habitantes conocidos del Territorio fueron los 

arahuacos y los caribes, pueblos indígenas de la región. En 1648, los holandeses 

establecieron en las islas el primer asentamiento permanente de europeos. En 1666, 

un grupo de británicos propietarios de plantaciones tomó control de las islas y el 

Territorio pasó a ser colonia británica.  
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 I. Aspectos constitucionales, políticos y jurídicos 
 

 

1. Según la Constitución de las Islas Vírgenes de 2007, la Corona británica 

designa a un Gobernador con competencia en materia de defensa, seguridad interna, 

relaciones exteriores y administración pública y judicial. En cuanto a la seguridad 

interna y las relaciones exteriores, la Constitución prevé la participación oficial del 

Gobierno del Territorio. La Corona británica conserva la prerrogativa de dictar leyes 

para mantener la paz, el orden y el buen gobierno de las Islas. En cuanto a las 

relaciones exteriores, las Islas Vírgenes Británicas tienen facultades para negociar 

tratados en algunas materias, como ciertas cuestiones financieras extraterritoriales.  

2. En la Constitución de 2007 se estableció el tipo actual de gobierno, que es un 

gobierno de gabinete. El Gabinete está integrado por el Primer Ministro, nombrado 

por el Gobernador de entre los miembros elegidos de la Asamblea Legislativa; otros 

cuatro ministros nombrados por el Gobernador por recomendación del Primer 

Ministro; y un miembro ex officio: el Fiscal General. El Gobernador asiste a las 

reuniones de Gabinete y las preside. El orden del día lo prepara el Comité Principal 

del Gabinete, integrado por el Gobernador, el Primer Ministro y el Secretario del 

Gabinete. La Asamblea Legislativa está integrada por un Presidente, el Fiscal 

General (ex officio) y 13 miembros elegidos (9 de distritos electorales con un 

escaño cada uno y 4 que representan al conjunto del Territorio.  

3. Las elecciones generales deben celebrarse al menos cada cuatro años. Los 

candidatos son elegidos por mayoría simple. Para poder votar hay que ser mayor de 

18 años y tener condición de ciudadano (“belonger status”). La condición de 

ciudadano confiere el derecho a trabajar sin necesidad de un permiso de trabajo y el 

derecho de voto. En la práctica, para poder solicitar la residencia permanente y, 

posteriormente, la condición de ciudadano, es necesario haber vivido y residido de 

manera continuada en el Territorio durante 20 años. En las elecciones generales 

celebradas el 7 de noviembre de 2011, el Partido Democrático Nacional, a la sazón 

en la oposición, obtuvo la mayoría de los escaños, es decir, 9 de 13. El líder del 

partido, Daniel Orlando Smith, pasó a ser Primer Ministro. El Partido  de las Islas 

Vírgenes obtuvo los cuatro escaños restantes.  

4. El ordenamiento jurídico de las Islas Vírgenes Británicas se funda en el 

common law inglés, las leyes locales y las leyes imperiales. La administración de 

justicia incumbe al Tribunal Supremo del Caribe Oriental, con sede en Santa Lucía, 

conformado por el Tribunal Superior de Justicia y el Tribunal de Apelaciones. Según 

ha informado la Potencia administradora, el Tribunal Superior cuenta con tres 

magistrados permanentes y el Tribunal de Apelación, con un Presidente y dos 

magistrados; este último tribunal es itinerante y se reúne dos veces al año en el 

Territorio. También hay un Tribunal de Primera Instancia, que conoce de asuntos 

civiles y penales en los casos que determina la ley, así como un Tribunal de 

Menores y un Tribunal de Procedimiento Sumario. El Consejo Privado del Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte es el más alto tribunal de apelación. La 

Ley de los Territorios Británicos de Ultramar de 2002 concede la ciudadanía 

británica a los “ciudadanos de los Territorios Británicos de Ultramar”.  

5. Como se ha informado anteriormente, en su intervención en el Seminario 

Regional del Pacífico, celebrado en Quito, del 30 de mayo al 1 de junio de 2012, el 

representante de las Islas Vírgenes Británicas afirmó que la posición del Territorio 

era mantener su relación actual con la Potencia administradora, basada en el respeto 



 
A/AC.109/2015/7 

 

5/12 15-01857 

 

mutuo y una asociación madura, a medida que el Territorio continuaba creciendo. 

Posteriormente, al hablar en el Seminario Regional del Caribe celebrado en Quito 

del 28 al 30 de mayo de 2013, el representante de las Islas Vírgenes Británicas 

afirmó también que, en su opinión, la Comisión Política Especial y de 

Descolonización (Cuarta Comisión) debería establecer objetivos alcanzables, 

teniendo en cuenta las particularidades de cada uno de ellos, a fin de seguir 

promoviendo el proceso de descolonización en todos los territorios.  

 

 

 II. Presupuesto 
 

 

6. Según el Gobierno de las Islas Vírgenes Británicas, en 2014 los gastos 

estimados del Territorio fueron de aproximadamente 246,8 millones de dólares de 

los Estados Unidos y los ingresos fueron de alrededor de 302,3 millones de dólares.  

7. El Territorio recauda ingresos por concepto de derechos de timbre sobre 

determinadas transacciones y de impuestos sobre el patrimonio y las nóminas; sin 

embargo, no se aplican impuestos sobre la renta, sobre el valor añadido o sobre los 

bienes y servicios, y el impuesto sobre la renta es del 0%. Según el informe titulado 

“Global Corporate Taxation and Resources for Quality Public Services”, publicado 

en diciembre de 2011 por el instituto de investigaciones Internacional de la 

Educación por encargo del Consejo Mundial de Sindicatos, las Islas Vírgenes 

Británicas son una de las jurisdicciones con impuestos extremadamente bajos.  

 

 

 III. Situación económica 
 

 

 A. Generalidades 
 

 

8. Según la información proporcionada por la Potencia administradora, los dos 

pilares fundamentales de la economía del Territorio son el turismo y los servicios 

financieros extraterritoriales, que en conjunto representan más de la mitad del 

producto interno bruto (PIB). El PIB para 2013 se estimó en 915,6 millones de 

dólares, lo que indica un aumento nominal del 0,68% en comparación con las cifras 

correspondientes a 2012 por valor de 909,4 millones de dólares. Según la Potencia 

administradora, se espera que el PIB crezca en un 1,2% en 2014 en comparación 

con las estimaciones para 2013, impulsado por el crecimiento de los servicios en 

sectores como el turismo, la construcción, los bienes inmobi liarios y el alquiler y el 

sector empresarial. El Territorio importa principalmente alimentos, maquinaria y 

combustible. 

 

 

 B. Servicios financieros 
 

 

9. Según datos publicados en 2014 por la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Comercio y Desarrollo, la entrada de inversión extranjera directa al Territorio 

en 2013 había aumentado en un 27,7% en comparación con 2012 y llegado a un 

total de 92.000 millones de dólares. 

10. Según Oxford Analytica, en julio de 2012 el Territorio se repartía un 45% del 

mercado internacional de sociedades mercantiles. Fuentes gubernamentales indican 

que en 2013 estaban en funcionamiento 459.882 empresas internacionales. Los 
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derechos de registro de empresas internacionales son una fuente importante de 

ingresos para el Gobierno del Territorio.  

11. El 30 de junio de 2014, el Gobierno del Territorio firmó un acuerdo con los 

Estados Unidos de América para entregar a estos últimos información sobre los 

titulares de las cuentas financieras en el Territorio, lo que se espera que facilite el 

cumplimiento por las empresas registradas en el Territorio de la Ley de Estados 

Unidos de cumplimiento tributario de las cuentas extranjeras.  

12. Hasta la fecha, el Territorio ha firmado 27 acuerdos de intercambio de 

información tributaria, entre otros con el Reino Unido. 

 

 

 C. Turismo 
 

 

13. Según la Potencia administradora, el sector del turismo de las Islas Vírgenes 

Británicas siguió centrando sus esfuerzos en atraer a viajeros de altos recursos. 

Según datos suministrados por la Potencia administradora, en 2013, más de 742.000 

turistas visitaron el Territorio, de los cuales 367.000 eran pasajeros de cruceros, 

366.000 visitantes que pernoctaron en el Territorio y 8.000 visitantes de otras 

categorías. Principalmente debido al empeoramiento de la situación económica 

mundial, las Islas Vírgenes sufrieron un descenso del 1,5% en la cifra de visitantes 

en comparación con 2012, debido principalmente a la recesión económica mundial, 

pero registraron un crecimiento del 4,2% en la cifra de visitantes que pernoctaron en 

el Territorio. Según el Gobierno del Territorio, en 2013 la contribución del turismo 

al PIB se estimó en 277,9 millones de dólares, lo que representó el 35% del total del 

PIB estimado de ese año. Además, el sector turístico generó unos 3.400 empleos, lo 

que representó el 18,6 del empleo total en 2012. 

 

 

 D. Agricultura y pesca 
 

 

14. La agricultura y la pesca contribuyen aproximadamente el 0,5 del PIB del 

Territorio. La mayoría de las necesidades de alimentos se cubren con importaciones. 

Alrededor de 800 hectáreas de tierra están cultivadas y 4.000 hectáreas están 

dedicadas al pastoreo. Los principales cultivos son las frutas y las verduras, que se 

producen tanto para consumo local como para su exportación a las Islas Vírgenes de 

los Estados Unidos. 

15. La pesca en pequeña escala con fines comerciales y la pesca recreativa en el 

Territorio están reguladas por la Ley de Pesca de 1997 y el Reglamento de Pesca de 

2003; el producto de la pesca se destina principalmente al mercado local.  

 

 

 E. Comunicaciones e infraestructura 
 

 

16. Las Islas Vírgenes Británicas tienen más de 200 km de carreteras asfaltadas. El 

Gobierno sigue mejorando la infraestructura vial y ampliando la red de carreteras. 

Como se informó anteriormente, el proyecto de préstamo para la rehabilitación de la 

infraestructura, empresa conjunta entre el Gobierno del Territorio y el Banco de 

Desarrollo del Caribe, siguió apoyando la ejecución de obras de rehabilitación de 

carreteras y puentes para mejorar el drenaje en zonas propensas a inundaciones.  
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17. Hay tres aeropuertos internacionales a los que llegan 15 líneas aéreas. Existen 

servicios directos de transporte marítimo desde los Estados Unidos, los Países Bajos 

y el Reino Unido. En Road Town hay un puerto de gran calado. Un servicio de 

transbordador conecta periódicamente Tórtola con algunas de las otras islas y con 

St. Thomas, en las Islas Vírgenes de los Estados Unidos.  

18. La planificación física de las Islas Vírgenes Británicas está regulada por la Ley 

de planificación física de 2004, en virtud de la cual toda nueva urbanización del 

Territorio requiere la aprobación del Organismo de Planificación Física. En 

consecuencia, el Gobierno está en vías de preparar un reglamento que sustituirá las 

Directrices de control de la urbanización de tierras de 1972 y abarcará, entre otras 

cuestiones, los procedimientos de evaluación del impacto ambiental, reglamentos 

para la subdivisión de terrenos y la preservación de lugares e inmuebles.  

19. Según se informa, Tórtola es la única isla del Territorio que posee un sistema 

público de alcantarillado, aunque este no abarca toda la isla. También se ha 

informado de que varias de las islas adolecen de falta de agua potable, a pesar de la 

introducción de la desalinización en el decenio de 1980. Según la Potencia 

administradora, se espera invertir más de 8 millones de dólares en 2014/2015 en la 

instalación de tuberías de abastecimiento de agua y alcantarillado para mejorar el 

sistema de abastecimiento de agua y alcantarillado del Territorio.   

 

 

 IV. Condiciones sociales 
 

 

 A. Trabajo e inmigración 
 

 

20. Desde 2009, las Islas Vírgenes Británicas han experimentado un descenso 

medio de su población activa del 1,5%. En 2011, la población activa del Territorio 

era de 18.198 personas, de las cuales el 27,6% eran trabajadores locales y el 66,9% 

trabajadores expatriados, mientras que el 5,5% restante eran trabajadores de 

categorías no especificadas. 

21. Los principales empleadores son el Gobierno del Territorio, los servicios 

financieros, el comercio al por mayor y al por menor y los sectores del turismo y la 

construcción. En 2011, una persona empleada en el Territorio ganaba como 

promedio 25.296 dólares. Según la definición de pequeña empresa (siete empleados 

o menos) del Gobierno de las Islas Vírgenes Británicas, las pequeñas empresas 

proporcionaban aproximadamente el 20% de los empleos del Territorio.  

22. Según el censo de 2010, la tasa global de desempleo registrada era del 2,8%. 

Se mantiene funcionando la iniciativa del Gobierno sobre servicios de empleo para 

los jóvenes, a través de la cual se sigue inscribiendo a los jóvenes  desempleados e 

impartiéndoles formación básica para el empleo y conocimientos que los preparen 

para la vida. Según la Potencia administradora, por medio de esta iniciativa se ha 

capacitado a más de 600 jóvenes, de los cuales 200 fueron colocados en empleo s. 

23. El 19 de septiembre de 2014, el Gobierno del Territorio anunció la creación de 

un Comité encargado de examinar los efectos de elevar el salario mínimo, que se ha 

mantenido en 4 dólares por hora desde 1999.  

24. El Gobierno del Territorio concede exenciones a su política de permisos de 

trabajo sobre la base del cumplimiento de los siguientes requisitos: matriculación en 
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un centro de enseñanza (incorporación a la escuela primaria y conclusión de la 

escuela secundaria), matrimonio con un ciudadano de las Islas Vírgenes Británicas 

durante al menos tres años o residencia en el Territorio de las Islas durante 20 años 

o más con buena conducta. Según la Potencia administradora, el número de 

exenciones concedidas se calcula anualmente.  

 

 

 B. Educación 
 

 

25. El sistema educativo del Territorio se rige por la Ley de Educación de 2014 y 

su enmienda. Se prevé que las disposiciones reglamentarias contenidas en esa ley 

sirvan ofrezcan orientación al sistema educacional y a los interesados con respecto a 

la ejecución de programas y la prestación de servicios, el seguimiento de los 

programas educativos que se ejecutan con arreglo a la Ley de Educación, y la 

supervisión escolar, incluida la investigación de denuncias a solicitud de la 

población. 

26. Según la Potencia administradora, el Territorio tiene 14 escuelas primarias 

públicas y 4 escuelas secundarias públicas, además de una escuela preescolar 

pública y un centro público de educación especial. También hay varias escuelas 

primarias y secundarias privadas. 

27. La enseñanza primaria y secundaria son gratuitas y obligatorias para los niños 

de 5 a 17 años de edad. En 2014, se inauguró la Escuela de Estudios Técnicos de las 

Islas Vírgenes con la misión de facilitar el acceso a la educación y la capacitación 

técnica y profesional de nivel secundario en consonancia con las normas regionales 

e internacionales. La Escuela de Estudios Técnicos ofrece formación en 

construcción, mecánica de automóviles, hostelería, avituallamiento, cosmetología y 

economía doméstica. 

28. La educación terciaria se ofrece de forma gratuita a los habitantes de las Islas 

Vírgenes en la universidad pública local (H L Stoutt Community College), que tiene 

sendos campus en las islas de Tórtola y Virgen Gorda. El Community College 

también colabora con varias universidades fuera de las Islas Vírgenes que ofrecen 

programas de Licenciatura. Los ciudadanos de los Territorios Británicos de Ultramar 

pagan en universidades británicas la misma matrícula que los nacionales. Además, 

la Unión Europea brinda acceso a sus fondos horizontales, en particular para la 

educación superior y la formación profesional.  

 

 

 C. Salud pública 
 

 

29. Según la información proporcionada por la Potencia administradora, la 

mortalidad infantil es baja y la esperanza de vida es elevada, de aproximadamente 

80 años. En 2005 se creó la Dirección de Servicios de Salud del Territorio, entidad 

empresarial autónoma, para administrar todos los servicios de salud pública que 

presta el Ministerio de Salud y Desarrollo Social.  

30. Según la Potencia administradora, se ha ultimado un programa nacional de 

seguro de salud, que se espera poner en marcha en el  segundo trimestre de 2015 y 

que será administrado por una nueva División de la Junta de Seguridad Social.  

31. Con la asistencia de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), se llevó 

a cabo un examen del sistema de servicios de salud mental a la luz de recientes 



 
A/AC.109/2015/7 

 

9/12 15-01857 

 

avances en el campo de la psiquiatría y de los compromisos y las obligaciones 

internacionales en materia de derechos humanos. Como resultado de ello, en 2014 

se aprobaron una nueva política de salud mental y la Ley de Salud Mental.  

32. El Territorio continúa identificando y aprovechando todas las fuentes 

disponibles de asistencia, en particular de organizaciones regionales y mundiales de 

salud como la Organización Panamericana de la Salud y organismos de las Naciones 

Unidas, y compartiendo las mejores prácticas en materia de estrategias y procesos 

de salud, haciendo especial hincapié en la prevención, tratamiento y cuidados de las 

enfermedades no transmisibles.  

 

 

 D. Delincuencia y seguridad pública 
 

 

33. Según la Potencia administradora, en los últimos cuatro años ha disminuido la 

tasa general de delincuencia y casi uno de cada cuatro delitos denunciados estuvo 

relacionado con incidentes domésticos. Además, gracias a las mejoras en la 

tramitación de pruebas forenses continuó aumentando el índice de internamiento, 

que ascendía al 48% del total de delitos denunciados. La Real Fuerza de Policía de 

las Islas Vírgenes ha seguido tratando de lograr una mayor integración con la 

comunidad y una mayor participación de esta mediante los servicios de policía de 

proximidad, así como estudiando medios de mejorar la seguridad pública; por 

ejemplo, promulgando leyes para la introducción de un sistema de cámaras de 

seguridad pública y el desarrollo de un sistema de etiquetado eléctrico de los 

delincuentes. Además, ex oficiales de policía del Reino Unido han venido prestando 

asistencia a sus homólogos locales para crear capacidad y mejorar las aptitudes en el 

lugar del delito, las investigaciones financieras y de homicidios, las operaciones 

encubiertas y los servicios de inteligencia de la policía.  

 

 

 E. Derechos humanos 
 

 

34. Se han hecho extensivos a las Islas Vírgenes Británicas los principales 

instrumentos de derechos humanos internacionales y europeos. El capítulo 2 de la 

Constitución de 2007 consagra los derechos y las libertades fundamentales de la 

persona y dispone el establecimiento, por ley, de una Comisión de Derechos 

Humanos. Según la Potencia administradora, en noviembre de 2014 se presentó a la 

Asamblea Legislativa el proyecto de ley titulado Ley de la Comisión de Derechos 

Humanos. Entre las facultades y deberes de la futura comisión de derechos humanos 

figuran la educación del público sobre los derechos y las libertades consagrados en 

la Constitución de 2007 y otros instrumentos y actividades internacionales en 

materia de derechos humanos. El sistema judicial sigue conociendo de asuntos 

referidos por motivo de denuncias de violaciones de los derechos humanos.  

35. De acuerdo con la información contenida en el documento Human Rights and 

Democracy: The 2013 Foreign and Commonwealth Office Report  (Derechos 

humanos y democracia: informe de 2013 del Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Asuntos del Commonwealth), la protección y promoción de los derechos humanos 

en cada territorio es principalmente responsabilidad del gobierno territorial, 

mientras que el Gobierno del Reino Unido es, en última instancia, el responsable de 

velar por que los Territorios cumplan sus obligaciones derivadas de los tratados 

internacionales de derechos humanos que se les han hecho extensivos.  
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36. En 2011 se elaboró la primera política nacional de equidad e igualdad entre los 

géneros con el objetivo, entre otras cosas, de educar y modificar las actitudes de la 

población sobre las responsabilidades y las funciones asignadas a cada género y 

elaborar nuevas estrategias para eliminar la violencia en el hogar y otras formas de 

discriminación y violencia por motivos de género en el Territorio.  

 

 

 V. Medio ambiente 
 

 

37. Las Islas Vírgenes Británicas se han adherido a varios acuerdos multilaterales 

sobre el medio ambiente, como la Convención sobre el Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, el Convenio sobre la Diversidad 

Biológica y la Convención Relativa a los Humedales. 

38. En abril de 2014, el Reino Unido presentó su quinto informe nacional a la 

Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica. El informe 

contiene información sobre los territorios de ultramar a los que se ha hecho 

extensivo el Convenio sobre la Diversidad Biológica, a saber, Islas Vírgenes 

Británicas, las Islas Caimán, Gibraltar y Santa Elena, Ascensión y Tristán da Cunha.  

39. En mayo de 2014, el Gobierno del Territorio aprobó leyes para establecer un 

santuario de tiburones permanente en sus aguas y prohibir la pesca comercial de 

todas las especies de tiburones y rayas en toda su zona económica exclusiva. 

Además, según la Potencia administradora, en 2014 se celebró una consulta pública 

para establecer cinco nuevas zonas costeras y marinas protegidas. 

40. La Estrategia del Reino Unido sobre Diversidad Biológica de los Territorios de 

Ultramar se ha concebido como un instrumento clave para que el Reino Unido y los 

Gobiernos de los territorios de ultramar cumplieran las obligaciones internacional es 

pertinentes relativas a la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica. 

En abril de 2014, se publicó un informe sobre las actividades en curso de 

realización o previstas con el apoyo del Departamento de Medio Ambiente,  

Alimentación y Asuntos Rurales, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Asuntos 

del Commonwealth y el Departamento de Desarrollo Internacional del Reino Unido, 

así como por su órgano asesor estatutario, el Comité Conjunto de Conservación de 

la Naturaleza, del Gobierno del Reino Unido, en cada una de las esferas 

comprendidas en la Estrategia. El informe abarcó, entre otras cosas, las actividades 

realizadas en Anguila, Bermudas, las Islas Vírgenes Británicas, las Islas Caimán, 

Islas Malvinas (Falkland), Gibraltar, Montserrat,  Pitcairn, Samoa Americana y Santa 

Helena y las Islas Turcas y Caicos.  

41. Los ministros de medio ambiente de los Estados miembros de la Organización 

de Estados del Caribe Oriental (OECO) (de la que las Islas Vírgenes Británicas son 

un miembro asociado) se reunieron en Road Town en septiembre de 2014, ocasión 

en la que abordaron temas como la gobernanza de los océanos, la energía y el 

cambio climático, además de otras cuestiones de política pertinentes relacionadas 

con los desastres naturales y los pequeños Estados insulares en desarrollo. 
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 VI. Relaciones con organizaciones y asociados 
internacionales 
 

 

42. Las Islas Vírgenes Británicas son miembro asociado de la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe, la Organización Internacional del 

Trabajo y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura. 

43. El Territorio es miembro asociado de la Comunidad del Caribe (CARICOM), 

el Mercado Común del Caribe y la OECO y miembro prestatario del Banco de 

Desarrollo del Caribe. 

44. En marzo de 2014, el Territorio acogió la sexta reunión del Consejo Inter-Islas 

Vírgenes entre las Islas Vírgenes Británicas y las Islas Vírgenes de los Estados 

Unidos con miras a abordar problemas de interés común y fomentar y promover la 

cooperación entre los dos Territorios. Entre los temas abordados en la reunión 

figuraron el cumplimiento de la ley; la navegación de recreo y la pesca deportiva; la 

cooperación en materia de turismo, energía y servicios públicos; y cultura y 

educación. 

45. En virtud de su condición de Territorio no autónomo del Reino Unido, las Islas 

Vírgenes Británicas están asociadas con la Unión Europea, pero no forman parte de 

ella. En enero de 2014, el Territorio era uno de los asociados en el marco de la 

decisión adoptada en 2013 por la Unión Europea respecto de la asociación de los 

países y territorios de ultramar con ella, aprobada, entre otras razones, para pasar de 

un planteamiento clásico de la cooperación para el desarrollo hacia una 

colaboración recíproca que promoviera el desarrollo sostenible y los valores y 

principios de la Unión Europea en el mundo. En 2014, las Islas Vírgenes Británicas 

ocuparon la Presidencia de la Asociación de los Países y Territorios de Ultramar de 

la Unión Europea. 

 

 

 VII. Estatuto futuro del Territorio 
 

 

 A. Posición del Gobierno del Territorio 
 

 

46. La posición del Gobierno del Territorio respecto del estatuto futuro de las Islas 

Vírgenes Británicas se expuso anteriormente en la sección I relativa a las cuestiones 

constitucionales, políticas y jurídicas. 

 

 

 B. Posición de la Potencia administradora 
 

 

47. El 10 de octubre de 2014, en la quinta sesión de la Comisión Política Especial 

y de Descolonización (Cuarta Comisión) de la Asamblea General, celebrada durante 

el sexagésimo octavo período de sesiones de la Asamblea, el representante del Reino 

Unido afirmó que la relación del Gobierno del Reino Unido con sus territorios de 

ultramar era moderna y estaba basada en la asociación, los valores compartidos y el 

derecho de los pueblos de cada territorio a decidir si seguían siendo británicos. En 

caso de que el pueblo de un Territorio quisiera seguir siendo británico, el Reino 

Unido mantendría y afianzaría su relación especial con él.  



A/AC.109/2015/7 
 

 

15-01857 12/12 

 

48. El representante del Reino Unido añadió que, desde la publicación en junio de 

2012 del libro blanco del Gobierno de su país titulado The Overseas Territories: 

Security, Success and Sustainability (Territorios de ultramar: seguridad, éxito y 

sostenibilidad), el Reino Unido había trabajado estrechamente con los territorios 

para seguir desarrollando esa asociación. Su Gobierno tenía la responsabilidad 

fundamental de garantizar la seguridad y la buena gobernanza de los territorios de 

ultramar. El Reino Unido había fortalecido la reunión anual con los dirigentes de los 

territorios convirtiéndola en un Consejo Ministerial Conjunto, al que había otorgado 

un mandato claro de dirigir la labor de examinar y poner en práctica la estrategia y 

los compromisos enunciados en el libro blanco (véase A/C.4/69/SR.5). 

49. En la tercera reunión del Consejo Ministerial Conjunto de los Territorios de 

Ultramar, celebrada en Londres los días 2 y 3 de diciembre de 2013, el Reino Unido 

y los dirigentes de los territorios de ultramar convinieron en un comunicado que 

incluía el siguiente pasaje, en el que se exponía la posición conjunta del Reino 

Unido y los territorios de ultramar sobre la libre determinación:  

 “Los pueblos de todos los Territorios tienen derecho a la libre determinación. En 

el caso de los Territorios con poblaciones permanentes que así lo deseen, el Reino 

Unido seguirá apoyando cualquier solicitud de que se suprima al Territorio de la 

lista de Territorios No Autónomos de las Naciones Unidas. Los Gobiernos de los 

Territorios son políticamente responsables ante sus órganos legislativos por el 

ejercicio de la autonomía en las esferas políticas de su competencia. Seguiremos 

trabajando juntos para desarrollar instituciones de gobierno y democráticas a fin 

de que los territorios gocen de la mayor autonomía posible, compatible con las 

obligaciones del Reino Unido en relación con sus responsabilidades soberanas.” 

 

 

 VIII. Medidas adoptadas por la Asamblea General 
 

 

50. El 5 de diciembre de 2014, la Asamblea General aprobó, sin votación, las 

resoluciones 69/105 A y B, sobre la base del informe del Comité Especial 

Encargado de Examinar la Situación con Respecto a la Aplicación de la Declaración 

sobre la Concesión de la Independencia a los Países y Pueblos Coloniales 

correspondiente a 2014 (A/69/23) y la recomendación posterior de la Cuarta 

Comisión. La sección IV de la resolución 69/105B se refiere concretamente a las 

Islas Vírgenes del Reino Unido. En esa sección, la Asamblea General:  

 a) Recordó la Constitución de las Islas Vírgenes Británicas de 2007, y 

destacó la importancia de que continuaran las deliberaciones sobre cuestiones 

constitucionales para otorgar más responsabilidad al Gobierno del Territorio en la 

aplicación efectiva de la Constitución y en el aumento de los niveles de educación  

sobre esas cuestiones; 

 b) Solicitó a la Potencia administradora que ayudara al Territorio facilitando 

su labor relativa a las actividades de divulgación pública de conformidad con el 

Artículo 73 b de la Carta y, a ese respecto, exhortó a las organizaciones competentes 

de las Naciones Unidas a que prestaran asistencia al Territorio, si así lo solicitara;  

 c) Acogió con beneplácito la activa participación del Territorio en la labor 

de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe;  

 d) Observó la celebración, en marzo de 2014, de la reunión del Consejo 

Inter-Islas Vírgenes entre el Territorio y las Islas Vírgenes de los Estados Unidos. 

http://undocs.org/sp/A/C.4/69/SR.5
http://undocs.org/sp/A/69/23

